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9. Acuerdos adoptados en las sesiones del directorio relativos a
modificación de estatutos

La aprobación de un proyecto de modi7cación de los estatutos de la mutualidad, que debe ser realizada en sesión de directorio,
se considerará hecho relevante que debe ser informado a la Superintendencia de Seguridad Social en un plazo máximo de 24
horas desde dicha aprobación. Lo anterior, previo a ser presentado a la deliberación y aprobación del proyecto por parte de la
junta general de adherentes. En el caso que la Superintendencia de Seguridad Social formule observaciones, éstas deberán ser
consideradas y subsanadas y solo entonces podrá ser presentado a la junta general de los adherentes. En caso que esta
instancia modi7que o complemente la propuesta, ésta deberá ser sometida al procedimiento antes señalado. Lo anterior, en
virtud de las facultades otorgadas a la Superintendencia de Seguridad Social mediante la Ley Nº16.395.


